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6258 Proyecto de Modificación del Plan Parcial
Industrial Media Legua.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento,
en su sesión ordinaria, celebrada el día 4 de mayo de 2006,
se aprobó el acuerdo de la Aprobación Inicial, del Pro-
yecto de Modificación del Plan Parcial Industrial Media
Legua, a instancia particular, redactado por el Ingeniero
Industrial don Ginés Jiménez Puerta; por lo que se ex-
pone al público por el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia», quedando el
expediente a disposición de cualquier persona física o
jurídica que quiera examinarlo en el Negociado de Ur-
banismo de este Ayuntamiento, durante cuyo periodo de
información pública, podrán presentarse las alegacio-
nes oportunas.

Las Torres de Cotillas, 8 de mayo de 2006.—La
Concejal Delegada de Urbanismo, Yolanda Muñoz
Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorquí
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6299 Aprobado definitivamente el Proyecto de
Estatutos y el Programa de Actuación de la
Junta de Compensación Entidad Urbanística
de Compensación del Plan Parcial La Cierva.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26-04-06
se ha aprobado definitivamente el Proyecto de  Estatu-
tos y el Programa de Actuación de la Junta de Compen-
sación Entidad Urbanística de Compensación del Plan
Parcial La Cierva.

Contra el acto de aprobación definitiva, que pone
fin a la vía administrativa podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio,
conforme al art. 46.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa. Podrá no obstante interponer-
se, con carácter previo y potestativo, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que la ha dictado de esta
Administración, conforme a la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (arts. 116 y 117), en el plazo de
un mes, a contar asimismo desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Esta publicación servirá de notificación a todos
aquellos interesados en el expediente que resulten
desconocidos, se ignore el lugar de notificación o el

medio a que se refiere el artículo 59.1, o que intentada
la notificación,  no se hubiera podido practicar, de con-
formidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 28
de diciembre.

Lorquí a 27 de abril de 2006.—La Alcaldesa,
Resurrección García Carbonell.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6257 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
de los estatutos y programa de actuación de
la Junta de Compensación a constituir para la
gestión de la U.A. I del Plan Especial Santiago
y Zaraiche-1 (Gestión-Compensación-
2007GC05).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 12
de abril de 2006, se han aprobado definitivamente los
Estatutos y Programa de Actuación de la Junta de Com-
pensación a constituir para el desarrollo urbanístico de
la urbanístico de la Unidad de Actuación I del Plan Es-
pecial Santiago y Zaraiche-1.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de
las personas interesadas, significándoles que contra la
presente resolución se podrá interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante el mismo órga-
no que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del
día siguiente a la publicación del presente anuncio y
contra la resolución expresa o presunta de dicho recur-
so, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar
del siguiente día a aquél en que le sea notificada dicha
resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda en-
tenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general para todos
aquellos interesados en el expediente que sean desco-
nocidos, se ignore el lugar de notificación o, intentada
ésta, no se hubiese podido practicar y especialmente a
doña María Carmen Torres Ortiz, don Luis Martínez
Gimeno y don José López Cerezo.

Murcia, 17 de abril de 2006.—El Tte. Alcalde
Delegado de Urbanismo.
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6259 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de Urbanización de la Unidad de
Actuación I del Plan Parcial ZM-Ch-5, Churra»

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de
Murcia, en su sesión celebrada el pasado 10/04/06,
aprobó entre otros el siguiente acuerdo:

«Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbaniza-
ción de la Unidad de Actuación I del Plan Parcial ZM-Ch-5,
Churra».

Contra la presente resolución se podrá interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar del día siguiente al de recepción de la presente
notificación y contra la resolución expresa o presunta de
dicho recurso, recurso contencioso-administrativo ante
el órgano de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo
que corresponda, en el plazo de dos meses a contar
del siguiente día a aquel en que sea notificada dicha re-
solución, si ésta es expresa, o desde que pueda enten-
derse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Murcia, 28 de abril de 2006.—El Teniente de Alcalde
de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6323 Anuncio de licitación contrato de obras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de San Pedro

del Pinatar.

b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-
ciado de Contratación

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Obras de reposición de
abastecimiento, saneamiento y pavimentación en Ba-
rrio Los Antolinos de San Pedro del Pinatar.

b) Plazo de ejecución: Seis meses a contar desde
la fecha de la firma del Acta de comprobación del re-
planteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. 507.118,60 euros.
5. Garantías. Provisional: 10.142,38 euros.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de San Pedro del

Pinatar

b) Domicilio: Plaza Luis Molina, n.º 1, 30740 San
Pedro del Pinatar

c) Teléfono: 968 – 180600, ext. 219

d) Fax: 968 – 187996

e) Fecha límite de obtención de documentación: La fe-
cha en que finalice el plazo para la presentación de ofertas.

7. Requisitos del contratista. Clasificación: Grupo
E, subgrupo 1, categoría d) y Grupo G, subgrupo 6, cate-
goría d).

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante los veinti-

séis días naturales siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio.

b) Documentación a presentar: Según la Cláusula
XI del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del
Ayuntamiento, de las 9 a las 14 horas.

9. Apertura de ofertas. En el Salón de Plenos, a
partir de las doce horas del cuarto día hábil siguiente a
la fecha fijada como término final del plazo de presenta-
ción de ofertas. En caso de concluir el término del plazo
en sábado se trasladará al día hábil siguiente.

10. Gastos de anuncios. Los gastos de los anun-
cios de licitación y adjudicación que se originen serán
por cuenta del adjudicatario.

En San Pedro del Pinatar a 8 de mayo de 2006.—
El Alcalde-Presidente, Pedro José Pérez Ruiz.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Pedro del Pinatar
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6324 Anuncio de licitación contrato de obras.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de San Pedro

del Pinatar.
b) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reposición de Red de

Abastecimiento en C/ Pantano de Almadenes, Pantano
de Puentes, Bruselas y otras de San Pedro del Pinatar.


